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	1. EL OBSERVATORIO
Fecha: Redactor:
22  de junio de 2023 Vicepresidencia Jurídica
¿QUÉ SE APROBÓ EN PRIMER DEBATE EN LA REFORMA PENSIONAL?
“SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA LA VEJEZ”
* Propuesta de Proyecto de Ley Sistema de Protección Social para la Vejez
 


	2. EL OBSERVATORIO
Fecha: Redactor:
22  de junio de 2023 Vicepresidencia Jurídica
LA REFORMA PENSIONAL PASA EL PRIMER DEBATE
• FUENTE: https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/308-por-medio-de-la-cual-se-establece-el-sistema-de-proteccion-social-integral-para-la-vejez
1ER DEBATE
COMISIÓN
CÁMARA
2DO DEBATE
PLENARIA
CÁMARA
3ER DEBATE
COMISIÓN
SENADO
4TO DEBATE
PLENARIA
SENADO
El pasado 14 de junio se aprobó en primer
debate la reforma pensional “Sistema de
Protección Social Integral para la vejez”.
Contiene un total de 94 artículos.
Aún faltan 3 debates para que la propuesta
termine su trámite legislativo y sea remitida a
sanción presidencial .
PENSIONAL
SALUD
LABORAL
Se encuentra en estado ARCHIVADA
por no ser aprobada en primer
debate. El Gobierno ha anunciado
nuevamente su radicación para el
20 de julio.
Fue APROBADA el primero de los
cuatros debates. El plazo máximo
para terminar el trámite legislativo
es el 20 de junio de 2024.
Fue APROBADA el primero de los
cuatros debates. El plazo máximo
para terminar el trámite legislativo
es el 20 de junio de 2024.
¿Cómo termina el periodo legislativo para las reformas
de iniciativa de Gobierno?
 


	3. EL OBSERVATORIO
Fecha: Redactor:
22  de junio de 2023 Vicepresidencia Jurídica
¿QUÉ SE APROBÓ EN PRIMER DEBATE EN LA REFORMA PENSIONAL?
PENSIÓN DE VEJEZ
• las semanas mínimas para las mujeres deberá modificarse incluso en el régimen actual de conformidad con el comunicado de prensa de la H. Corte Constitucional
• FUENTE: https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/308-por-medio-de-la-cual-se-establece-el-sistema-de-proteccion-social-integral-para-la-vejez
¿Cuáles son los requisitos actuales para acceder a la pensión
en Colpensiones?
¿Qué propone la reforma?
Cálculo de la mesada pensional
• 62 años
• 1300 semanas
• 57 años
• 1300 semanas*
• 62 años
• 1300 semanas
• 57 años
• 1000 semanas*
1 hijo(-)50 semanas: 950
2 hijos(-)100 semanas: 900
3 hijos(-)150 semanas: 850
Beneficios para las madres,
hasta por 3 hijos
Ley actual en
RPM
Propuesta de
cambio.
En Colpensiones
Pensión mínima de 1 SMMLV
Pensión máxima hasta 25 SMMLV
Su cálculo depende de los salarios sobre los
cuales se cotizó durante los 10 años anteriores o
toda la vida laboral más las semanas cotizadas.
En los Fondos privados:
Dependerá del valor ahorrado
La pensión que más se reconoce es la de
Garantía Mínima que equivale a 1 SMMLV
En Colpensiones:
Pensión mínima: de 1 SMMLV
Pensión máxima: Hasta 80% de 3 SMML
Se complementará con el dinero ahorrado
en el componente de Ahorro Individual y
Ahorro Voluntario.
 


	4. EL OBSERVATORIO
Fecha: Redactor:
22  de junio de 2023 Vicepresidencia Jurídica
¿QUÉ SE APROBÓ EN PRIMER DEBATE EN LA REFORMA PENSIONAL?
• FUENTE: https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/308-por-medio-de-la-cual-se-establece-el-sistema-de-proteccion-social-integral-para-la-vejez
¿Quiénes harán parte del régimen de transición?
¿QUÉ ES? : Es la figura jurídica que busca garantizar que las
personas que tenían una expectativa de pensionarse con la ley
anterior continúen conservando las mismas reglas para acceder
a la prestación.
Para ello se debe acreditar:
MUJER:
Al 01 de enero de
2025:
750 semanas.
HOMBRES:
Al 01 de enero de
2025:
900 semanas.
Sistema de equivalencias propuesto por la reforma
IMPORTANTE: El debate de la reforma pensional se buscó incluir
la orden divulgada en el comunicado de prensa de la Corte
Constitucional en la cual declara inexequible la exigencia de 1300
semanas para las mujeres.
¿CÓMO?
Mediante un mecanismo actuarial se determina el
número de semanas a las que equivale el ahorro.
Será reglamentado por el Gobierno Nacional
¿QUÉ ES?
La posibilidad que tienen los afiliados de convertir
en semanas los ahorros realizados en las cuentas de
pensiones individuales (voluntarias y obligatorias)
¿CUAL ES LA FINALIDAD?
Para que se sumen a las cotizaciones y, así, lograr
cumplir los requisitos mínimos para obtener una
pensión integral de vejez.
 


	5. EL OBSERVATORIO
Fecha: Redactor:
22  de junio de 2023 Vicepresidencia Jurídica
¿QUÉ SE APROBÓ EN PRIMER DEBATE EN LA REFORMA PENSIONAL?
PENSIÓN DE INVALIDEZ
Sobre la pensión de invalidez de origen común
En la propuesta de esquema de protección social para la
vejez, la pensión de invalidez conservó los requisitos para su
causación como el porcentaje de perdida de capacidad
laboral y semanas de cotización para su reconocimiento:
¿Qué cambios se introduce para esta prestación económica?
50 SEMANAS
En los 3 años
anteriores a la
fecha de
estructuración de la
enfermedad o del
accidente
50% o más
de perdida de
capacidad
laboral
PAGO Y
RECONOCIMIENTO
A cargo de
Colpensiones.
FINANCIACIÓN
DE LA
PENSIÓN DE
INVALIDEZ
MENORES DE
20 AÑOS
25 semanas en
el año anterior.
Esta entidad deberá contratar un seguro
previsional o el mecanismo que defina el
Gobierno Nacional para el cubrimiento de
estas contingencias.
 Las equivalencias de los tiempos* aportados en el
componente de prima media.
 El bono pensional si lo hay, los aportes del
componente complementario de ahorro individual.
 La suma adicional que sea necesaria para
complementar la pensión, está estará a cargo de la
aseguradora con la cual se haya contratado el
seguro de invalidez o el mecanismo que defina el
Gobierno Nacional.
FUENTE: https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/308-por-medio-de-la-cual-se-establece-el-sistema-de-proteccion-social-
integral-para-la-vejez
AFILIADOS CON EL
75% DE LAS SEMANAS
COTIZADAS
Solo requerirá 25
semanas en los 3 años
anteriores.
 


	6. EL OBSERVATORIO
Fecha: Redactor:
22  de junio de 2023 Vicepresidencia Jurídica
¿QUÉ SE APROBÓ EN PRIMER DEBATE EN LA REFORMA PENSIONAL?
PENSIÓN DE INVALIDEZ
FUENTE: https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/308-por-medio-de-la-cual-se-establece-el-sistema-de-proteccion-social-
integral-para-la-vejez
Modificaciones al trámite de calificación y revisión del estado de invalidez de origen común
REVISIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ
 Colpensiones
 Aseguradoras de las AFP (?)
 ARL
 EPS
TRÁMITE PARA LA CALIFICACIÓN
Se establece que el procedimiento se regirá
por las normas que actualmente existen, como el
D. 019/2012 art. 142 permite que otros actores
determinen la PCL en primera oportunidad:
El Gobierno Nacional reglamentará en un plazo de
12 meses el procedimiento para la calificación y la
revisión de la perdida de capacidad laboral.
Por solicitud de la entidad de previsión o seguridad
social cada tres (3) años
Segunda oportunidad: si el pensionado por invalidez
se reincorpora al mundo laboral en una actividad
diversa a la cual se profirió el dictamen de PCL, esa
nueva labor no se tendrá en cuenta para la revisión de
la pensión.
Sólo podrá realizarse por el administrador del
Componente de prima media Administrado por
Colpensiones.
 


	7. EL OBSERVATORIO
Fecha: 22  de junio de 2023
¿QUÉ SE APROBÓ EN PRIMER DEBATE EN LA REFORMA PENSIONAL?
APORTANTES OBLIGATORIOS
Redactor: Vicepresidencia Jurídica
EMPLEADORES
O CONTRATANTES
TRABAJADORES
INDEPENDIENTES
TRABAJADORES
DEPENDIENTES
Del salario
CONTRATISTAS
De los honorarios
SERÁN RESPONSABLE
DE SU PROPIO PAGO
APORTES ESTACIONALES
Podrán hacer aportes hacia
futuro hasta por 12 meses en
un solo pago
Serán fiscalizados por la Unidad de Gestión de Parafiscales
UGPP
SON RESPONSABLES DE:
SON RESPONSABLES DE:
FUENTE: https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/308-por-medio-de-la-cual-se-establece-el-sistema-de-proteccion-social-integral-para-la-vejez
 


	8. EL OBSERVATORIO
Fecha: 20  de junio de 2023
¿QUÉ SE APROBÓ EN PRIMER DEBATE EN LA REFORMA PENSIONAL?
AFILIACIÓN Y APORTES
Redactor: Vicepresidencia Jurídica
COTIZACIÓN POR DÍAS O
SEMANAS
Se permite para:
TRABAJADORES DEPENDIENTES
vinculados por periodos inferiores a
días o semanas
TRABAJADORES INDEPENDIENTES
Que perciban un ingreso mensual
inferior a 1SMLMV
DÍAS LABORADOS EN
EL MES
MONTO DE LA COTIZACIÓN
Entre 1 y 7 días Una (1) cotización mínima semanal
Entre 8 y 14 días Dos (2) cotizaciones mínimas semanales
Entre 15 y 21 días Tres (3) cotizaciones mínimas semanales
Más de 21 días
Cuatro (4) cotizaciones mínimas semanales
(equivalen a un salario mínimo mensual)
SUBSISTEMA Sistema de
Protección Social
Integral para la
Vejez
Subsidio
Familiar
Sistema de
Riesgos
Laborales
Sistema de
Seguridad
Social en
Salud
IBC MÍNIMO 1/4 SMMLV 1/4 SMMLV 1 SMMLV Según
definan
¿A CUÁLES SUBSISTEMAS SE COTIZA?
MONTO DE LA COTIZACIÓN
FUENTE: https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/308-por-medio-de-la-cual-se-establece-el-sistema-de-proteccion-social-integral-para-la-vejez
 


	9. EL OBSERVATORIO
Fecha:
¿QUÉ SE  APROBÓ EN PRIMER DEBATE EN LA REFORMA PENSIONAL?
OTROS CAMBIOS
20 de junio de 2023 Redactor: Vicepresidencia Jurídica
Adecuación semanas
mujeres
Estructura del
sistema
Conservó la propuesta del sistema de cuatro (4)
pilares: 1) Pilar solidario 2) Pilar contributivo 3) Pilar
semicontributivo 4) Pilar de ahorro voluntario
Pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes
Auxilio funerario, indemnización sustitutiva y
devolución de aportes
Renta básica solidaria y beneficios económicos
Pensión anticipada
de vejez
Prestaciones del
sistemas
Se adopto la decisión de la sentencia de la
Corte Constitucional, la C 197 de 2023, para la
reducción a 1000 semanas de cotizaciones para
las mujeres
Administración fondos
de pensiones
Podrá ser administrado entre otros por: Compañías
de seguros de vida, Sociedades comisionistas de
Bolsas, Colpensiones, Entidades sin ánimo de lucro
Pensión por hijo
inválido
Permite que los padres pensionados por hijos
inválidos, no pierda el derecho pensional por la
reincorporación laboral. Deberán continuar haciendo
aportes de manera solidaria al sistema pensional.
OTROS CAMBIOS
REFORMA
PENSIONAL
FUENTE: https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/308-por-medio-de-la-cual-se-establece-el-sistema-de-proteccion-social-integral-para-la-vejez
Permite acceder a la pensión de vejez con tan solo
1000* semanas a los afiliados que a la edad de 65 si es
hombre y 62 años si es mujer, no reúnan las semanas
mínimas. De la mesada pensional se descontará el valor
de las cotizaciones faltantes hasta llegar a las 1300.
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